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Titulo I 

Disposiciones preliminares 
 
 
Art. 1:  La jurisdicción militar se ejerce por los jueces y 

autoridades militares que este código determina. 
 
Art. 2: Los jueces militares no podrán aplicar otras 

disposiciones penales que las de este código. 
 
Art. 3:  El presente código rige a partir de la fecha de su 

publicación para la totalidad del personal del GAEv. 
 
Art. 4:  Ningún miembro del GAEv puede eximirse de desempeñar 

los cargos de la justicia militar. 
 
Art. 5: Todos los que intervengan en el ejercicio de la 

jurisdicción militar serán responsables por la 
violación o por la no aplicación de las leyes y 
disposiciones pertinentes 

 
Art. 6: El tratamiento de los consejos de guerra es 

impersonal; sus miembros tendrán en sesión las mismas 
atribuciones, e idénticos derechos, honores y 
prerrogativas 

 
 
 

Titulo II 
De los cargos 

 
 
Art. 7: El cargo de Juez Militar será ocupado por: 
 
 a). El Jefe del GAEv  
 b). El Jefe de Operaciones del GAEv, en caso de 

ausencia o excusación del Jefe del GAEv. 
 c). El Jefe de Infraestructura del GAEv, en caso de 

ausencia o excusación del Jefe de Operaciones del 
GAEv. 

 d). El Jefe de Personal del GAEv, en caso de 
ausencia o excusación del Jefe de infraestructura del 
GAEv. 

 
Art. 8: El Juez militar en turno será el encargado de 

determinar que funcionario del GAEv cumple las 
funciones de parte acusadora (Fiscal) para cada caso 
en particular, debiendo este funcionario ostentar 
igual o mayor jerarquía que Teniente de Fragata.  

 
Art. 9: El acusado deberá nombrar un Defensor que lo 

represente ante el Juez Militar, caso contrario el 
Juez determinará un Defensor.  

 El defensor deberá ostentar igual o mayor jerarquía 
que Teniente de Corbeta. 
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 El acusado no puede arrogarse las funciones de 
Defensor. 

 
Art. 10: El Juez Militar deberá nombrar un Vocal para cada 

Consejo de Guerra. El Vocal deberá ostentar igual o 
mayor jerarquía que Teniente de Corbeta. 

 
 
 

Titulo III 
De las funciones 

 
 

Art. 11: El Juez Militar deberá: 
   
 a).  Nombrar al Fiscal de cada Consejo de Guerra. 

b). Nombrar al Defensor del consejo de Guerra si el 
acusado no lo no ha determinado. 

c). Nombrar al Vocal de cada Consejo de Guerra. 
d).  Evaluar toda la acusación del Fiscal y los 

fundamentos del Defensor. 
e). Emitir veredicto sobre el caso en particular. 
f). Dictaminar la pena, teniendo en cuenta lo 

establecido en el presente código. 
g). Guardar secreto respecto de todas las 

actuaciones del Consejo de Guerra. 
 
 
Art. 12: El Fiscal deberá: 
 

a). Recabar todas las pruebas, testimonios y 
alegatos. 

d). Formular una acusación en relación a las Faltas 
que establece el presente código. 

c). Formular un pedido de sanción en relación a las 
Faltas que establece el presente código. 

d). Guardar secreto respecto de todas las 
actuaciones del Consejo de Guerra. 

 
 
Art. 13: El Defensor deberá: 
 

a). Recabar todas las pruebas, testimonios y 
alegatos. 

d). Formular una defensa en relación a la acusación 
producida por el Fiscal. 

c). Guardar secreto respecto de todas las 
actuaciones del Consejo de Guerra. 

 
Nota: La defensa es acto del servicio y no podrá 

excusarse de ella ningún oficial en actividad. 
 
 
Art. 14: El Vocal deberá: 
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a). Ejercer la función de contralor durante el 
Consejo de Guerra, con el objeto que se cumplan 
las disposiciones del presente Código. 

d). Guardar secreto respecto de todas las 
actuaciones del Consejo de Guerra. 

 
 
 

Titulo IV 
Excusaciones y Recusaciones 

 
 
Art. 15: La excusación ó recusación de algunos de los cargos 

nombrados en el Título II debe fundamentarse en 
alguna de las causas siguientes: 

 
a). Parentesco por consanguinidad, cualquiera fuere 

el grado, con alguna de las partes o el acusado. 
b). Haber hecho la denuncia. 
c). Tener amistad intima o enemistad manifiesta con 

el acusado. 
 
 
 

Titulo V 
Denuncia 

 
 

Art. 16: Cualquier miembro del GAEv podrá formular una 
denuncia escrita ante la comisión de una falta.  

 
Art. 17: Individualizada una falta o hecho la denuncia deberá 

ser formulada en un plazo no mayor a diez días. 
 
Art. 18: Los Jefes de Áreas o Dependencias formularan las 

denuncias directamente al Jefe del GAEv. 
 
Art. 19: Los miembros del GAEv, bajo la autoridad de otro 

miembro, formularán la denuncia a su jefe directo y 
este último deberá elevarla al Jefe del GAEv. 

 
Art. 20: La denuncia deberá contener meramente una síntesis de 

los hechos que se supone constituyen una falta y 
firmada al pié por el denunciante. 

 
Art. 21: Todos los miembros del GAEv están obligados a 

denunciar la comisión de faltas. 
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Titulo VI 
Consejo de Guerra 

 
 

Art. 22: Ante el conocimiento de una falta o recepción de una 
denuncia el Jefe del GAEv convocará al Consejo de 
Guerra. 

 
Art. 23: Durante una campaña o encuentro de varias misiones 

con otro escuadrón de vuelo virtual, el Juez Militar 
podrá postergar el inicio del Consejo de Guerra hasta 
la finalización de la contienda.   

 
Art. 24: Las actuaciones del Consejo de Guerra serán secretas 

bajo pena de nulidad del proceso. 
 
Art. 25: Formulada la denuncia y a partir de tomar 

conocimiento del hecho el Fiscal deberá emitir la 
acusación en un término menor a 48 horas. 

 
Art. 26: Formulada la acusación el Defensor deberá emitir el 

escrito de defensa en un término menor a 48 horas. 
 
Art. 27: Formulada la denuncia y la acusación el Juez Militar 

deberá emitir un veredicto en un término menor a 48 
horas. 

 
 
 
 

Medidas 
 
Art. 28: Ante la comisión de una falta el Juez Militar podrá 

disponer como medida preventiva: 
 

a). La separación del acusado del vuelo militar, 
excluyendo al acusado de las campañas online. 

b). La separación del acusado del vuelo total, 
excluyendo al acusado de todas las actividades 
online del GAEv. 

c). La detención del acusado, excluyendo al acusado 
de todas las actividades online del GAEv. 

 
Art. 29: Convocado el Consejo de Guerra el Juez Militar deberá 

comunicar a todos los miembros del GAEv el inicio del 
proceso. 

 
Art. 30: Finalizado el proceso, el Juez Militar deberá 

comunicar a todos los miembros del GAEv el veredicto 
del mismo. 
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Acusación 
 
 
Art. 31: La acusación será formulada por escrito de acuerdo al 

presente código y siguiendo el ejemplo del Anexo I. 
Conteniendo la misma los argumentos del Fiscal 
respecto de las pruebas recabadas y en relación a la 
supuesta falta que se le imputa al acusado, así como 
los agravantes para la misma. 

 
 
 

Defensa  
 
 
Art. 32: La defensa será formulada por escrito de acuerdo al 

presente código y en ella se expondrán los motivos a 
criterio del defensor por los cuales el acusado no ha 
incurrido en la falta, así como los atenuantes para 
la misma. 

 
Art. 33: La defensa será formulada el ejemplo del Anexo II. 
 
 

 
Veredicto 

 
 
Art. 34: El veredicto será formulado por escrito de acuerdo al 

presente código y en ella se expondrá el criterio del 
Juez Militar respecto de la acusación y la defensa, 
así como también la pena que se aplicará al miembro 
del GAEv o su eximisión. 

 
Art. 35: El veredicto será formulado el ejemplo del Anexo III. 
 
Art. 36: El veredicto del Juez Militar será inapelable por el 

acusado o el defensor.  
 
Art. 37: Solamente podrán proponer la revisión de un veredicto 

los Jefes de Áreas del GAEv, cuando la mayoría de los 
mismos estén de acuerdo con la medida.  

 
 

Procedimiento Abreviado 
 
 
Art. 38: El procedimiento abreviado será un acuerdo entre la 

parte acusadora y la defensa a fines de ahorrar 
trámites y agilizar la medida disciplinaria. 

 
Art. 39: Para el procedimiento abreviado deberán acordar el 

Fiscal y el Defensor, una solución o medida, 
utilizando las pruebas y contrapruebas a modo de 
negociación. 
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Art. 40: El Defensor al momento de su designación deberá 
comunicar al Juez Militar si opta por un 
procedimiento abreviado o uno ordinario. 

 
Art. 41:  Finalizada la negociación entre partes, elevarán al 

Juez Militar la medida disciplinaria y este dará 
validez en forma de veredicto. 

Art. 42: El plazo del procedimiento abreviado será de 24 horas 
a partir del nombramiento del Defensor. 

 
Art. 43: El procedimiento abreviado no tiene lugar en aquellas 

faltas consideradas graves o gravísimas. 
 
 
 

 
Titulo VII 
El Acusado 

 
 
Art. 44: El acusado no podrá dirigirse al Juez Militar, si no 

a través del Defensor. 
 
Art. 45: El acusado es inocente hasta la finalización del 

proceso y emisión del veredicto. 
 
Art. 46: El acusado deberá nombrar un Defensor. En caso 

contrario el Juez Militar le designará uno. 
 
Art. 47: El acusado no puede defenderse si no a través de un 

Defensor. 
 
 
 

Titulo VIII 
Atenuantes y Agravantes 

 
 
Art. 48: Serán consideradas como atenuantes las siguientes 

circunstancias: 
 
  a). La inexperiencia del trasgresor. 

b). Los motivos que lo llevaron a incurrir en la 
falta. 

c). Sus antecedentes favorables y los méritos 
acreditados en su foja de servicios e informe de 
sus superiores. 

d).  Su buen concepto funcional y personal. 
e).  El exceso de celo en bien del servicio. 
f).  Los factores de orden moral que, por su 

gravedad, hayan tenido decisiva influencia en la 
comisión de faltas. 

g). Que la trasgresión no haya producido 
consecuencias graves. 
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Art. 49: Serán consideradas como agravantes las siguientes 
circunstancias: 

 
a). La participación responsable, en cualquier grado 

de subalternos o en presencia de estos últimos. 
b). El mayor grado, antigüedad o cargo. 
c). La reiteración y la reincidencia. 
d). La entidad de la acción, su extensión, 

consecuencias y el peligro causado. 
e). Los antecedentes desfavorables registrados en su 

foja de servicio anteriores a la comisión de la 
falta o el mal concepto funcional y personal 
informado por sus superiores. 

f). Cualquier motivación de odio o segregación por 
raza, ideología, sexo, religión o condición 
étnica, económica, social o personal de 
cualquier tipo que fueran determinantes para su 
comisión. 

g). La trascendencia pública del hecho, cuando fuera 
generada por acción del infractor. 

h). Estar al mando de una escuadrilla o misión. 
 
 
 

Titulo IX 
Penas 

 
 
Art. 50: Exoneración es la expulsión definitiva de una persona 

como miembro del GAEv. 
 
Art. 51: Degradación, implica la reducción de la jerarquía del 

imputado, la cual no será mayor a una jerarquía por 
proceso 

 
Art. 52: La suspensión de vuelo total, implica la expulsión 

temporaria de un miembro del GAEv de todas las 
operaciones online. 

 
Art. 53: La suspensión de vuelo militar, implica la expulsión 

temporaria de un miembro del GAEv de los vuelos de 
campaña. 

 
Art. 54: La prohibición de pilotaje, implica la confinación de 

un miembro del GAEv a posición de artillero por un 
determinado número de misiones de campaña. 

 
Art. 55: Servicio de Ayuda, implica la posibilidad de 

participar de los vuelos de campaña del GAEv 
únicamente en aviones de Búsqueda y Salvamento por un 
determinado número de misiones.  

 
Art. 56: Demérito, es llamado de atención ante una falta leve. 

La acumulación de diez deméritos equivale a un vuelo 
de Servicio de Ayuda, Art. 56. 
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Art. 57: Cuando un acusado fuese separado del vuelo militar, 
vuelo total o detenido durante el Consejo de Guerra 
como medida preventiva, si la pena aplicada incluyese 
alguna de las estipuladas en los artículos 52 y 53, 
deberán computarse los días que estuvo bajo esa 
medida a fin de computárselos como pena. 

 
Art. 58: El Juez Militar podrá intercambiar las penas 

privativas de vuelo de los artículos 52 y 53, por 
servicios al Grupo Aeronaval Embarcado Virtual, 
consientes en investigaciones, artículos u otras 
colaboraciones.  

 
 
 
 

Concurrencia de Faltas 
 

 
Art. 59: Cuando concurran dos o más faltas de diversa entidad, 

se aplicará la sanción que corresponda a la 
infracción más grave y se tendrán en cuenta las demás 
como agravantes. 

 
 

Reincidencia 
 
 
Art. 60: Habrá reincidencia cuando el piloto que hubiere sido 

objeto de sanción anterior por falta, cometiere otra, 
dentro de los términos siguientes: 

 
a). A los 10 diez días, cuando la sanción anterior 

hubiese sido comprendida entre las establecidas 
por el Art. 54 y 55. 

b). A los 60 diez días, cuando la sanción anterior 
hubiese sido comprendida entre las establecidas 
por el Art. 51 y 53. 

 
Art. 61: Cuando se compruebe reincidencia en la comisión de 

una falta, se aplicará el máximo de pena establecido 
según el tipo de falta. 

 
 
 

Titulo X 
Faltas 

 
 

Art. 62: Las faltas simples serán penadas con hasta nueve 
deméritos. 

 
Art. 63: Las faltas leves serán penadas de uno a cinco vuelos 

en el Servicio de Ayuda ó hasta cinco vuelos con 
Prohibición de pilotaje (artillero). 

 



 11

Art. 64: Las faltas Graves serán penadas con: 
 
a) De cinco a diez cinco vuelos con Prohibición de 

pilotaje 
b) De uno a diez días con Suspensión de vuelo 

Militar. 
c) De uno a cinco días con Suspensión de vuelo 

total. 
 
Art. 65: Las faltas Gravísimas serán penadas con: 
 

a) De cinco a diez días con Suspensión de vuelo 
total. 

b) Degradación a la Jerarquía inferior. 
c) Expulsión del Grupo Aeronaval Embarcado Virtual. 

 
 

Faltas que afectan la disciplina 
 
 

Art. 66: Son faltas simples: 
 

a) Desatender la vía jerárquica 
b) Faltar el respeto a un igual o subalterno 

 
Art. 67: Son faltas leves: 
 

a) Faltar el respeto a un superior.. 
b) Incumplir con la obligación de mantener la 

disciplina del personal a sus órdenes.  
c) Hacer observaciones, quejarse, reprochar o 

discutir por medios no autorizados, de palabra o 
por escrito, actos u órdenes del superior. 

d) Cometer, por acción u omisión, todo acto que 
importe el incumplimiento de un deber legalmente 
impuesto, en tanto se verifique de éste una 
afectación a la disciplina. 

 
Art. 68: Son faltas graves: 
 

a) Manifestar su disconformidad con órdenes del 
servicio o infundir en los subalternos 
desaliento, tibieza o desagrado. 

b) Incumplir órdenes del servicio, aún en forma 
parcial o en modo negligente, cuando ello no 
provoque perjuicio alguno. 

c) Prestarse o hacer propaganda tendenciosa contra 
el GAEv o sus componentes, cuando ello pueda 
afectar la disciplina. 

 
Art. 69: Son faltas gravísimas: 
 

a) Cometer insubordinación, provocarla o instigar a 
otros a cometerla. 

b)  Cometer, por acción u omisión, todo acto que 
importe el incumplimiento de un deber legalmente 
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impuesto al piloto por las normas que rigen su 
actuación, en tanto se verifique de éste una 
grave afectación a la disciplina.. 

 
 
 

Faltas que afectan la operatividad 
 
 

Art. 70: Son faltas simples: 
 

a) Presentarse a un vuelo oficial del GAEv sin 
haber leído el briefing de la misión. 

b) Ocasionar por impericia daño en unidades amigas, 
aéreas o de superficie. 

c) No utilizar las skins y markings 
correspondientes en una campaña. 

 
Art. 71: Son faltas leves: 
 

a) Ocasionar por impericia la destrucción de 
unidades amigas, aéreas o de superficie. 

b) Ocasionar deliberadamente daño en unidades 
amigas, aéreas o de superficie. 

c) Omitir sin justificación constituirse en forma 
inmediata en el sitio donde se requiriera su 
presencia frente a la comunicación de una 
emergencia. 

d) No cumplir con las tareas referentes a su cargo 
o jefatura cuando no exista una justificación 
válida. 

 
 
Art. 72: Son faltas graves: 
 

a) Destruir deliberadamente las aeronaves que vuela 
durante las campañas, cuando ello origine la 
pérdida de la capacidad operativa o la 
comprometa seriamente. 

b) Ocasionar deliberadamente la destrucción de 
unidades amigas, aéreas o de superficie. 

c) Ocasionar deliberadamente daño en estructuras 
civiles. 

d) Incumplir órdenes de un superior, aún en forma 
parcial o en modo negligente, cuando ello cause 
perjuicio de cualquier tipo. 

 
Art. 73: Son faltas gravísimas: 
 

a) Disparar deliberadamente contra pilotos 
descendiendo en paracaídas. 

b) Cometer, por acción u omisión, todo acto que 
importe el incumplimiento de un deber legalmente 
impuesto al, en tanto se verifique de éste una 
afectación a la operatividad. 
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Faltas que afectan la imagen pública 

 
 

Art. 74: Son faltas leves: 
 

a) Insultar en forma verbal o escrita a un miembro 
de otro escuadrón. 

b) General mensajes pendencieros en forma verbal o 
escrita en medios de otro escuadrón (foros). 

c) Desatender por impericia los compromisos 
establecidos con otro escuadrón. 

 
Art. 75: Son faltas graves: 
 

a) Desatender por negligencia los compromisos 
establecidos con otro escuadrón. 
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Anexo I 
Formato de la Acusación 

 
Art. 76:  La acusación deberá comenzar por un VISTO, en donde 

se nombrará al acusado y contendrá una síntesis de 
los hechos. 

 
Art. 77: A continuación del VISTO vendrá el CONSIDERANDO, en 

donde se establecerá la relación del hecho con una 
falta. 

 
Art. 78: Como final de la acusación vendrá el PROPONGO, en 

donde el Fiscal pedirá la pena en relación a la falta 
cometida. 

 
  Ejemplo:  

 
VISTO: Que en el día de la fecha el piloto (Jerarquía 
y Nombre) realizó (síntesis del hecho) y ... 
 
CONSIDERANDO: Que el mencionado piloto incurrió en lo 
enumerado en el artículo (Numero del artículo que 
describe la falta) que menciona (texto del artículo) 
... 
 
PROPONGO: Al Juez Militar que preside el Consejo de 
Guerra aplicar al piloto (Jerarquía y Nombre) la 
sanción de (Sanción que prevé el artículo para la 
falta). 
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Anexo II 
Formato de la Defensa 

 
Art. 79:  La defensa deberá comenzar por un VISTO, en donde se 

nombrará al acusado y contendrá una síntesis de los 
hechos. 

 
Art. 80: A continuación del VISTO vendrá el CONSIDERANDO, en 

donde se establecerá la falta de relación del hecho 
con la falta expuesta en la acusación, o la falta de 
mérito o pruebas para formular dicha acusación. 

 
Art. 81: Como final de la acusación vendrá el PROPONGO, en 

donde el Defensor deberá pedir la eximisión de cargos 
para su defendido o un mínimo de pena en relación a 
los atenuantes. 

 
  Ejemplo:  

 
VISTO: Que en el día de la fecha el piloto (Jerarquía 
y Nombre) realizó (síntesis del hecho) y ... 
 
CONSIDERANDO: Que la actitud del piloto (Jerarquía y 
Nombre) no se encuadra en el artículo (Numero del 
artículo que describe la falta) que menciona (texto 
del artículo) por (mencionar los fundamentos de la 
defensa) 
 
PROPONGO: Al Juez Militar que preside el Consejo de 
Guerra eximir de toda sanción al... 
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Anexo III 
Formato del Veredicto 

 
Art. 82:  El veredicto deberá comenzar por un VISTO, en donde 

se nombrará al acusado y contendrá una síntesis de 
los hechos. 

 
Art. 83: A continuación del VISTO vendrá el CONSIDERANDO, en 

donde estarán las consideraciones del Juez Militar 
ante los escritos del Fiscal y la Defensa. 

 
Art. 84: Como final de la acusación vendrá el DISPONGO, en 

donde el Juez Militar emitirá un fallo sobre el caso. 
 
   
 


